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CONTRATO DE PARTICIPACION EN FERIAS
I. DATOS DE LA FERIA
	Nombre  
	PRIVATE LABEL 2014

	
	
	
	

	Lugar y Fecha 
	Ciudad
	País
	Inicio
	Fin

	
	CHICAGO
	ESTADOS UNIDOS
	16
	11  
	14
	18
	11
	14


II. DATOS De la Empresa (el participante)

	Razón Social o Nombres y Apellidos
	

	RUC o DNI
	

	Domicilio Legal
	

	Distrito / Provincia / Dpto.
	

	Representante Legal
	

	Según Poder Inscrito en
	

	DNI
	


III. DATOS DeL GREMIO DE COMERCIO EXTERIOR  X.COM DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE LIMA.
	RUC
	2010266819

	Dirección
	Giuseppe Garibaldi 396-Jesús Maria

	Nombre del representante legal
	Nombres
	DNI

	
	Samuel Gleiser Katz
	08219664

	
	
	


IV. CUOTA DE PARTICIPACION

	Cuota
	
	US$ 7000

	Bco. y Número de Cuenta
	Banco de Crédito  Cta. Cte. Dólares 193-0644731-1-43


V. CONDICIONES GENERALES DEL EVENTO

CLAUSULA PRIMERA:
OBJETO

El presente documento contiene las Condiciones Generales de participación oficial en las ferias que EL X.COM realiza, así como las obligaciones del PARTICIPANTE y EL X.COM, a cuyas cláusulas se someten ambas partes.

CLAUSULA SEGUNDA:
OBLIGACIONES DEL GREMIO  X.COM
2.1 EL X.COM en virtud del presente contrato, se compromete a otorgar AL PARTICIPANTE lo siguiente:

a. Una área de Exhibición de aprox. 9 metros cuadrados, decorada y con electricidad.
b. Membresía de la PMLA  de 1000 US$

c. Inclusión de los datos de la empresa en el catálogo país impreso elaborado por EL X.COM.

d. Inclusión de los datos de la empresa en el catálogo virtual elaborado por EL X.COM.

e. Inclusión en el catalogo oficial de la feria

f. Entrega de credenciales de expositor

g. Apoyo logístico durante la presentación en la feria.

h. Concertación previa de citas con compradores y agentes representantes de diferentes compañías.
i. Elaboración de banner de Perú
2.2 EL X.COM se compromete a organizar y conducir la participación peruana en la Feria; así como asistir a la empresa en los aspectos considerados en el desarrollo del evento.

2.3 EL X.COM deberá informar oportunamente, cualquier cambio relacionado con la capacidad del local a los participantes a fin de que puedan tomar las previsiones del caso.

2.4 EL X.COM mantendrá a su representante hasta el término de la feria para colaborar si fuera necesario.

2.5 EL X.COM mantendrá en reserva la información proporcionada por EL PARTICIPANTE, a través de las encuestas.

2.6 EL X.COM se reserva el derecho de determinar el número de reservaciones para los participantes. 

CLÁUSULA TERCERA: 
OBLIGACIONES DEL PARTICIPANTE

3.1 
Cancelar la cuota de participación en el plazo indicado, así mismo no podrá retirarse del evento. Si así lo hiciese, EL PARTICIPANTE renuncia a su derecho de solicitar la devolución de la misma.

3.2
Designar a la(s) persona(s) que participará(n) en su representación en el stand (booth) designado. EL X.COM no asume ningún vínculo laboral ni obligación con estas personas, siendo ésta de entera responsabilidad del PARTICIPANTE.

3.3
EL PARTICIPANTE se compromete a presentarse  en el local donde se realizará la Feria a la víspera de la inauguración, con la finalidad de preparar el booth asignado. Asimismo, su representante deberá desempacar y acomodar su muestras, probar los equipos que hubiera alquilado y hacer los arreglos de decoración que estimará conveniente.

3.4 EL PARTICIPANTE se compromete igualmente a presentarse en su booth en forma adecuada, así como a mantener en él por lo menos a un representante durante los días que dure la Feria. Al término de ésta, su representante dispondrá el retiro de las gigantografías, postres y/o material publicitario sobrante, así como las muestras de sus productos. 

3.5
EL PARTICIPANTE se compromete a responder y entregar a EL X.COM las encuestas que pudieran ser remitidas durante y después de la actividad, debidamente llenadas, a más tardar el último día de la feria. En caso de no entregar las encuestas, no podrá participar en cualquier otra actividad que EL X.COM organice en el futuro.

3.6 
EL PARTICIPANTE se compromete a cumplir con los honorarios y compromisos que se establezcan en la referida actividad. Cualquier consulta al respecto deberá ser respondida a la brevedad posible por el funcionario de EL X.COM responsable. Las observaciones o sugerencias que propongan los funcionarios de EL X.COM deberán ser atendidas por EL PARTICIPANTE a la brevedad posible.

3.7 
EL PARTICIPANTE deberá indicar en un documento adicional a la Ficha de Inscripción si requiere mobiliario adicional, plantas decorativas o alquilar equipos, etc. que por su naturaleza tuvieran mayor consumo de agua o energía eléctrica. Asimismo, si contrataran a anfitrionas o traductores, para que EL X.COM pueda coordinar oportunamente con la administración de la Feria. Todo daño producido a causa de los equipos solicitados será de plena responsabilidad del PARTICIPANTE. En todos los casos señalados, el costo que ello podría implicar será responsabilidad del PARTICIPANTE.
CLAUSULA CUARTA:
INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

4.1
Si EL PARTICIPANTE incumple con alguna de las estipulaciones del presente contrato, éste quedará resuelto automáticamente con la sola comunicación escrita por parte del representante de EL X.COM en el referido evento, reservándose el derecho de inhabilitar  al  PARTICIPANTE  para futuros eventos y/o ferias que EL X.COM organice. En este caso, EL PARTICIPANTE deberá retirarse de la actividad, sin la devolución total o parcial del importe pagado.

4.2 
EL X.COM se reserva el derecho de iniciar las acciones legales correspondientes para la compensación de los daños y perjuicios que resulten del incumplimiento de alguna de las obligaciones del PARTICIPANTE y viceversa, en caso sea EL X.COM quién incumpla las obligaciones materia del presente contrato.

CLAUSULA QUINTA:
ARBITRAJE

Todas las desavenencias o controversias que pudieran derivarse de éste Contrato, incluidas las de su nulidad, serán resueltas mediante fallo definitivo e inapelable, de conformidad con los reglamentos de conciliación y arbitraje del Centro de Arbitraje Nacional e Internacional de la Cámara de Comercio de Lima, a cuyas normas las partes se someten en forma incondicional.

CLAUSULA SEXTA:
DECLARACION

Declaramos haber tomado conocimiento de las condiciones del presente contrato de inscripción y de las Condiciones Generales que forman parte del presente documento, de conformidad con los artículos 1392°, 1393° y 1394° del Código Civil. Por tanto, devolvemos el ORIGINAL del presente contrato de participación acompañado de la confirmación del pago efectuado.

Firmado en dos originales de igual valor y tenor legal, el ___ de______del año 2014.

	
	

	Firma y sello del Presidente
X.COM 
	Firma y sello de la Directora Ejecutiva
X.COM  


	

	Firma del Representante de la Empresa


